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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

9976-09. CONTAMINACIÓN  DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POR EL USO DE  QUÍMICOS EN PLANTACIONES DE PIÑA EN  GUATUSO DE ALAJUELA. Manifiesta el  recurrente, que es vecino de la comunidad de Tujankir II, del Distrito Buena Vista, en el Cantón de Guatuso de Alajuela. Explica que en la propiedad de su vecina, se lleva a cabo un proyecto intensivo de siembra y producción de piña, el cual ha provocado que se talen árboles, se realicen grandes movimientos de tierra, se erosione el suelo y sin duda alguna, en el caso de los proyectos que se llevan a cabo sin control y sin cumplir las regulaciones ambientales de ley, se amenace con la contaminación de cuerpos de aguas, tanto superficiales como subterráneos. El recurrente presentó desde el  1° de setiembre de 2008, por escrito una solicitud de intervención ante la oficina regional del MINAET en Guatuso, pero la Administración no ha tomado acción alguna al respecto, ni tampoco una supervisión de todos los demás proyectos que operan en Guatuso sin cumplir los requisitos de ley. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la violación al artículo 50 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que, DE MANERA INMEDIATA, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar -a través de inspecciones y los estudios pertinentes-, que en el inmueble propiedad de la recurrente, no se desarrolla ninguna actividad que altere y ponga en riesgo el ambiente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
SALUD

9971-09. RETARDO PARA LA OBTENCIÓN DE SILLA DE RUEDAS DE MENOR DE EDAD. Manifiesta la recurrente  que el amparado tiene seis años y once meses de edad y desde febrero de 2006 ha recibido atención y tratamientos en el Centro Nacional de Rehabilitación (C.E.N.A.R.E.) porque sufre parálisis cerebral infantil.  El 30 de junio de 2008 le prescribieron una receta para prótesis y accesorios, ya que requiere de una silla de ruedas con características técnicas especiales. Desde entonces han transcurrido casi doce meses sin resultado. Que es urgente contar con esa silla, porque evitaría que se agrave el problema de las caderas, lo que no sucede con la silla que actualmente tiene. Señala que en distintas oportunidades ha solicitado información sobre el avance del trámite para lograr la entrega de esa silla, pero no ha obtenido resultado, y el niño necesita esa silla para su adecuada rehabilitación, de lo contrario su problema se estancará. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al  Director General del Centro Nacional de Rehabilitación, que adopte de forma inmediata todas las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia, para que al amparado, se entregue con la mayor celeridad posible la silla de ruedas que le fue prescrita, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por su médico tratante. CL
EXTRANJEROS
9979-09. NIEGAN INGRESO AL PAÍS. Aduce el recurrente  vulnerado en perjuicio de su representado de nacionalidad colombiana, sus derechos a la libertad personal y a la reunificación familiar, ya que, según su dicho, las autoridades recurridas de la Dirección General de Migración y Extranjería sin tomar en consideración que es padre de una niña costarricense, dispusieron negarle su entrada al país y deportarlo de inmediato.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por infracción de los principios del informalismo en favor del administrado y de coordinación administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PENAL

9959-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA Y ACCESO AL EXPEDIENTE. Aduce el recurrente que las resoluciones por medio de las cuales los órganos jurisdiccionales recurridos ordenaron y confirmaron la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva en contra del amparado, carecen de la fundamentación necesaria, pues no se han allegado al expediente medios probatorios que demuestren la necesidad procesal de mantenerlo privado de su libertad. Agrega queno se le permitió ver el expediente que se lleva contra su defendido, con el argumento de que “lo estaba revisando una funcionaria para  distribuirlo”, razón por la que debía volver el primero de junio para obtener fotocopia, ello en lesión del derecho de defensa del amparado. No obstante, al momento en que se apersonó nuevamente al Tribunal accionado, se le indicó que el recurso de apelación había sido resuelto por resolución de las quince horas cincuenta minutos del veintinueve de mayo pasado, ello sin que al efecto transcurriera el plazo del emplazamiento para alegar agravios a favor de la defensa. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula el voto 123-09 de las 15:55 horas del 29 de mayo de dos mil nueve del Tribunal Penal del tercer Circuito Judicial de San José, sede Desamparados y en su lugar se ordena al Juez Penal Coordinador a.i. de Desamparados, tomar las previsiones necesarias para que el Juzgado Penal de Desamparados conceda nuevamente y de inmediato el plazo que corresponda para que las partes concurran ante el Tribunal Penal de Desamparados a hacer valer sus derechos en relación con el recurso de apelación presentado a favor del amparado contra  la resolución de 12:30 horas del 27 de mayo de 2009  del Juzgado Penal de Desamparados. Asimismo deberá el Juez Penal Coordinador a.i. de Desamparados, así como los integrantes del Tribunal de Desamparados, garantizar al amparado y a su defensor, el libre acceso al expediente en que se tramita  la causa número 09-000268-0622-TP por el delito de posesión de droga para la venta en perjuicio de la salud pública. CL

9973-09. PRORROGA DE PRISIÓN PREVENTIVA. Señala el recurrente que el Tribunal de Juicio de Heredia dictó prisión preventiva en contra de su defendido, por lo que solicitó se señalara hora y fecha para la audiencia oral, para exponer los alegatos correspondientes, sin que el Tribunal recurrido se pronunciara al respecto, y por ello, dejándole en estado de indefensión. Indica que posteriormente, el Tribunal prorrogó la prisión preventiva, resolución que no se encuentra debidamente fundamentada. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado, por violación al debido proceso y derecho de defensa. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
9969-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Manifiesta el recurrente que contra su representado se sigue causa penal, y que  con ocasión de ello, se dictó la medida cautelar de prisión preventiva por parte del Juzgado Penal recurrido, la cual fue impugnada. Que el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Guanacaste declaró sin lugar la apelación, a pesar de que en la audiencia oral que conoció del recurso, no se apersonó el defensor público del imputado y que la resolución cuestionada también carece de una debida fundamentación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
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	San José, 23 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintitrés de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-10062

Expediente 09-07687-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Roberto Soto Salazar en contra del Artículo 171 del Código Procesal Penal. Se deniega el trámite a la acción.-

San José, 24 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticuatro de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1).

1) Sentencia 2009-10073

Expediente 09-09136-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Melvin Murillo Álvarez en contra de la Jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte que interpreta La Ley contra el Hostigamiento Sexual en el empleo y la Docencia. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 09-007194-0007-CO se tramita ante esta Sala.-




